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NUM. 190 *

OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA "de Madrid

VERTENCIA IMPORTANTE
tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un-

en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

precios de suscripción TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,
y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuac!f>

Administración y Talleres:
Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253U2.

—
Apartado 937.

provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venía de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Admini»tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta»

Número atrasado: 1,50 pesetas.

ilsírdeión Central ceptivos
surtir electo en .el con leberá eí™
tuarse personalmente en el Negociado
segando, Sección primera, de esta Di-
rección General (por el propio intere-
sado, por intermedio de persona expre-
samente autorizada, por un Gestor ad-
ministrativo colegiado o por conducto
del Colegio Nacional de Secretarios, In-
terventores y Depositarios), cualquier'
día hábil, de once a trece horas,, dentro
del plazo improrrogable de treinta días
naturales, a contar del siguiente' a la
publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». El Nego-
ciado podrá rechazar, al ser presentada,
toda^ documentación que no reúna los
requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por
correo ni derechos por giro.

5.a Cerrado el plazo de admisión al
concurso, este Centro directivo visará las
copias de las declaraciones, y las remiti-
rá a informe de cada Corporación afec-
tada. AI cotejar la-i declaraciones y sus
copias con el expediente personal del in-
teresado, se consignarán de oficio las
observaciones y modificaciones oportu-
nas sobre las inexactitudes u omisiones
que aparezcan, y si la importancia de
las mismas lo aconsejare, podrá decre-
tarse la exclusión del concursante.

oue hayan de Pesetas Pesetas

sterio de !a Gobernación Montealegre del Castillo
Villapalacios ... 17.500

17.500
Provincia de Burgos

:iON GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Espinosa de los Monteros
Medina de Pomar

17.500
17.500Provincia de Alicante

ndo concurso para provuer en
dad plazas vacantes de S-creta-
de Administración Local de se-
categoria.

Catral
Cox .. 17.500

17.500
Provincia de Cáceres

Guardamar de Segura
Muchamiel
Ondara ... ... ...
Onil

18.750
Acebo
Alia ..

17.500

17.500 Garrovillas
Gata ......

18.750
16.000

reglo a lo establecido en la Ley
nen Local, texto refundido de
no de 1955; Reglamento de 30

\u25a0de 1952 y disposiciones con-, se convoca concurso para
en propiedad Secretarías de
lento de segunda categoría,
a las siguientes bases:

17.500
17.500

San Juan de Alicante
Sax

Jlaraicejo
17.500
17.500
16.00017.500

18.750 Jaraíz de la Vera .
JjarandiJla
Nuñomoral ... ... .
Torrejoncillo
Valdefuentes
Zarza de Granadilla
Zarza la Mayor ...

17.5o0
17.500Provincia de Almería
18.750
17.500

Abla 17.500
17.500
17.500

Abrucena .,

Alhama de Almería 17.500
n objeto de concurso las va-
z se incluyen en Ja relación in-
inal de la convocatoria.

Antas 17.500
18.750

Carboneras 17.500
17.500

Provincia de Cádiz

enen derecho a participar en el
siempre que no se hallen inha-

Félix Alcalá del Valle ... ...
El Gastor
Paterna de la Ribera

18.750Gérgal
María

17.500
17.500

17.500
>ara ello, todos los Secretarios
stración Local de segunda ca-
ie pertenezcan al Cuerpo.
1 requisitos formales para to-
en el concurso:

17.500
Provincia de Avila Provincia de Castellón

Burgohondo
Horcajada, La
Hoyo de Pinares
San Esteban del Valle

17.500 Adzaneta
Alcalá de Chivert ...
Altura
San Mateo
Villafranea del Cid ...
Villahermosa del Río

17.500
18.75017.500

17.500presentación de los siguien-
17.500

17:500
i7-5°°
17.500
17.500

lentos

tantia debidamente reintegra-
3 núm. 1), tamaño 31 x22 cen-
tantas declaraciones del mo-

2 que se inserta, de igual
e la anterior, cuantas sean las
se soliciten, y una ficha, en

lanca precisamente, tamaño 21

Provincia de Badajoz
6.a Los méritos a tenor en cuenta

por el Tribunal calificador serán los se-
ñalados en el artículo 195 del Regla-
mento de 30 de mayo de 1952.

7.* El concursante en quien recayere
nombramiento y no se presentare a to-
mar posesión de la plaza en los treinta
días hábiles siguientes a lá publicación
de los nombramientos definitivos en el
«Boletín Oficial del Estado», \u25a0 o en la
prórroga que pudiera, por razón de cir-
cunstancias especiales, concedérsele por
este Centro, se entenderá que renuncia
al cargo; teniendo en cuenta que el mero
hecho de tomar parte en el concurso im-
plica la aceptación de la plaza para la
que fuere nombrado y el cese, en su
caso, de la que desempeñaba.

Burguillos del Cerro
Calamonte
Cas'tilblanco
Esparragosa del Caudillo ...
Esparragosa de la Serena ...
Fuenlabrada de los Montes
La Garrovilla
La Haba

16.000
Provincia de Ciudad Real18.750

17.500
17.500
17.500

Ca-rrizosa
Castellar de Santiago
Hinojosa de Calatrava
Miguelturra
Torre de Juan Abad

Cabezasrrubias del Puerto 17.500
17.500
18.750

\u25a0metros y en forma apaisada
m- 3), haciéndose; constar losen la misma se piden, con
ndad y concisión, ya que sonn de servir de base para la
de los respectivos

ie se relacionarán y numera-as plazas solicitadas, por el
referencia que los concursan-:can en sus solicitudes. Losue no se acomoden exacta-»s modelos que se insertan,
izados de plano en el mo-u Presentación, v en todo ca-
expirado el plazo, al veri-°rejo o comprobación de do-

17.500
17.500
17.500

17.500
16.000
18.750Higuera de la Serena ..'. ...

Higuera de Vargas
Malcocinado ."
Oliva de Mérida
La Parra
Peñalsordo ...
Puebla de Alcocer
Roca de la Sierra, La
Santa. Marta de los Barros
Segura de León
Valle de Matamoros
Villagarcía de la Torre ...
Villagonzalo
Villalba de los Barros
Villarta de los Montes
Zarza de Alange

17.500
18.750 Provincia de Córdoba

17.500
I7-5°°
17.500

Mcaracejos 17.500
17.500Añora

18.750
17.500

Benamejí ... ,..
Carpió, El ... .'.
Encinas Reales
Guadalcázar ...

20.000

15.000
17.500

17.500
18.750
18.750

17-500
Montalbán de Córdoba
Monturque
Moriles
Palenciana ... .,
Pedro Abad
Pedroche
Santa. Eufemia
Valsequillo
Villaralto ...
Zueros

18.750

Los Gobernadores Civiles ordenarán la
inserción de la presente convocatoria y
relación de vacantes en el «Boletín Ofi-
cial» de las provincias respectivas, cui-
dando asimismo los Alcaldes de la publi-
cación de esta Orden en la forma acos-
tumbrada.

17.500
17.500
17.500

17.500
17.500
18.750
18.750
17.500
17.500

17.500
17.500

\u25a0\u25a0"ios que no se hallen ac-
\u25a0sempeñando plaza en pr0.an Presentar, además, cer-

antecedentes penales, ex-'
Registro Central de Pe-eides, y certificado de con-fJo ppr el Alcalde-Presiden-|amiento donde conste el

Binado como residente

17.500
18.750

17.500
Madrid, 26 de julio de 1956.

—
El Di-

rector general, José García Hernández.

Provincia de Baleares
17.500

Arta 15.000
17.500 P'rovihcia de La CoruñaCalviá

Campos del Puerto
Mercadal
San José

Pesetas
20.000

17.500
18.750

Ares
Bergondo
Boqueijón
Coirós ...

18.750
20.000

1S.750
s de Provincia de Álava Provincia de Barcelona 17.500

no de derechos en la si- Berga
Casteldefelis
Pobla de Lillet, La

16.000
14,000

17.500
15.000
16.000
17.500

Dumbría
Irijoa

18.750
Llodio 17.500

Mazaricos
Monfero. .
Mugardos
Santiso ...

17.500
20.000

"co pesetas 'para todoss en el concurso.
Provincia de Albacete 20.000

no de derechos v la oré»*» los documentos, ¡£
Casas de Ves 17.500 Puigreig

Rubí ...
20.000

Letu>r
Llétor

17.500
Sobrado de los Monges

t8.75»
2Ü.OO»17-500 Subirats
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¡

Pesetas Pesetas Pesetas

Somozaá (pendiente de recurso)
Toques ... Tijarafe .

Valverde
17.500 Carpió de Tajo, El

Dosbarrios
17.500
18:750 Castro del Rey

Cervo
20.000

18.750
18.750
17.500

18.750
Folgoso de Caurel ..
Meira
Paradela ...
Páramo
Ríobarba (o Vicedo)

Provincia de Santander
Espinoso del Rey
Esquivias ..'
Gerindote ...
Lillo
Mata, La
Noblejas
Sonseca

Provincia de Cuenca

Honrubia
Casasimarro . 18.750

17.500
17.500
18.750
18.750

18.750
Campóo de Yuso
Comillas
Enmedio

Arnuero
17.500
17.500

Huete
Iniesta
Mota del Cuervo ...
Santa Cruz de Moya
Villanueva de la Jiara
Villarejode Fuentes ..

17.500
18.750 17.500

Provincia de Madrid 18.750
17.500Ríonansa

Villafranca de los Caballeros
Villasequilla de Yepes ...17.500 Ciempozuelos ..

Estremera
Villadel Prado

16.000 San Vicente de la Barquera
Villacarriedo ...
Voto ... 17.500

17.500

17.500
17.500 J7-5c-o

17.500 18.750 Yeyes

Provincia de Gerona Provincia de Málaga Proviencia de Segovia Provincia de Valencia
Cassa de la Selva
Sant Joan de les Fonts

15.000 Alcaucín
Almargen ...
Benamocarra
Burgo, El...
Colmenar ...

17.500
17.500
17.500
17,500

San Ildefonso o La Granja 18.750 Albalat deis Sorells-Emperador
Alcacer '..
Bemgánim

17.500 Provincia de Sevilla
Provincia de Granada Alcalá del Río

Aznalcázar ... 18.750 Cortes de Pallas
Cheste
Jalance

Alamedilla
Albolote ..
Aldeire ...

17.500 18.750
18.750
17.500

17.500
17.50018.750 Cuevas de San Marcos

Frigiliana
Guaro
Humilladero
Manilva
Tolox

Coripe
Corrales, Los 18.750

20.000
Jeresa

Benalúa de Guadix
Bérchules

18.750
17.500

17.500
17.500

Herrera
Lentejuela, La
La Luisiana ...
Molares, Los .
Olivares
Saucejo, El ...

Luchente
Llombay
Mislata .
Mogente

17.500
17-500

17.500
Cadiar y Narila
Castilléjar
Chimeneas

17.500
17.500

18.750
17.500
15.00017.500

17.500
Valle de Abdalajís ...
Villanueva del Rosario

17.500 Puebla del Duc
Churriana de lá Vega
Dehesas Viejas
Dúrcal
Fondas
Freila

17.500
17.500

17.500
17.500

20.000 Puzol (pendiente de recurso)
Villanueva de Castellón ...Vifiuela Villamanrique de la Condesa 17.500

18.750
17 500
17.500
17.500

Provincia de Murcia Provincia de Soria
Abanilla 16.000 Agreda

Berlanga de Duero
Covaleda

Provincia de Valladolid

Huélago y Laborcillas
.Huéneja
Itrabo
Lapeza

17.500
16.000

17.500 Casbronuño
Mayorga de Campos
Medina de Ríoseco ..
Olmedo ,
Seca, La .... .„ ,

17.500
17.500

Provincia de Orense
Avión
Bollo, El
Gomesende
Gudiña, La
Laza
Maside
Melón ...
Montederramo ...
Paderne de Allariz
Rairiz de Veiga
Rubiana
Viana del Bollo
Villamartín de Valdecwras
Villar de Barrio
Villardevós

18.750
18.750
18.750
17.500
18.750
18.750
17.500
18.750
17.500
18.750
18.750
20.000

Provincia de Tarragona
Mecina Bombaron ..
Montillana Trujillos
Murtas

17.500
17.500
17.500
17.500
17.500
20.000

¿7.500

Batea
Fatarella
Ulldecona

17.500
15.000

17.500
Provincia de Vizcaya

AbadianoOgíjares
Otivar ..
Padul ...
Pinar ...

Provincia de Teruel
Albalate del Arzobispo .,

Calamocha ... ... ....
Morareal del Campo
Montalbán

Provincia de Zamora

17.500
18.750
17.500 Bóveda de Toro, La

CobrerosSorvilán .
Torviscón 17.500

17.500
17.500
17.500

¡7.500
17.500Valor Provincia de Zaragoza

Villanueva de las Torres
Zafarraya

18.750
17.500
20.000

Provincia de Toledo
17.500 Añover de Tajo ...

Calera y Chozas ...
Almunia de Doña Godina, La
Morata de Jialón
Tauste ... .Provincia de Guadalajara

17.50°.
17.500

Brihuega ...
Ulana

Provincia de Oviedo17.500
17.500 Franco, El 18.750

18.750
MODELO NUM

Ibias
Provincia de Guipúzcoa Muros de Nalón (pendiente de

recurso)
limo. Sr

Placencia de las Armas 17.500
Proaza ... .
Ribadedevh
Ribadesella

17.500
17.500
17.500
16.000

Prenuncia de Huelva
con domicilio en del
años de edad, ante V. I. comparece y con
bido respeto expone:

,provincia de
Almona ster la Real
Alosno

18.750
18.750
14.000

Provincia de Palencia MARGEN QUE SEHinojos
Rosal de la Frontera
Villarrasa ... .-.

Becerril de Campos
Paredes de Nava ...

CITA Que perteneciendo, al. Cuerpo Nacional d.
creíanos de Administración Local de segund
tegoda, desea tomar parte en el concurso c
cado por Orden de este Centro directivo de ..
*je de 195..., y, en cumplin
de las normas establecidas en dicha convoca
acompaña los documentos siguientes:

Una declaración original de sus circunst;
personales y profesionales, con expresión d
plazas que solicita, desfinada al Negociado o
pondiente.

17.500
17.500 I7-5O0

I5-000

Provincia de Huesca Provincia de Las Palmas

Fonz 17.500 Oliva, La
Puerto de Cabras
Teguise
Tuineje
Valsequillo de Gran Canaria

I7-500

Provincia de Jaén
I8.750
20.000

I7-500
20.000

Begíjaa-
Bélmez de la Moraleda
Chiclana de Segura ...
Fuerte del Rey
Guardia de Jaén, La ...
Higuera de Arjona ...
Huesa
Iruela, La
Iznatoraf
Jamilena

18.750
17.500
17.500
17.500
17500

Provincia de Pontevedra
Arbó ...
Cerdedo
Fornelos de Montes
Golada
Puentecesures ... .,
Ribadumia

Tantas copias déla anterior declaración ig
numero de plazas que solicita.- Por no desempeñar plaza en propiedad, ac
na, además, certificados de antecedentes pen;
de conducta, expedidos por los Centros y Aut
des competentes.

18.750
15.000

20.000

20.000

I7-5O0
20.000

I7-500
I7.5OO

18.750
18.750
17.500

Larva
Peal de Becerro
Pegalajar

17.500
16 ooo
16.000
20.000

Asimismo se adjuntan los documentos reía
dos al margen, qUe acreditan los extremes
declaración y que no constan en su expedienta
sonal.

Provincia de Salamanca
Cantalapiedra
Payo, El ... ...
Tejares (pendiente dé recurso)

I7.5OO
I7.5OO
I7.5OO

Santiago de la Espada
Santo Tomé ... 18.750

20,000Valdepeñas de Jaén
Villargordo

Y creyendo reunir las condiciones exigid
tomar parte en el expresado concurso es po18.750 Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Provincia de León Adeje .
Agulo ,

Alajero
Arona

I8.750
I7.5OO
I7.5OO
I8.75O
I7.5OO

SUPLICA a V. I. se digne tenerlo por a<
ai mismo y adjudicarle una de las siguientzas, que relaciona por orden de preferenciaBénuza

Encinedo
Fabéro
Folgoso de la Ribera
Lucillo

17.500
17.500
17.500 Barlovento

Breña Baja
Buenavista
Candelaria
Fuencaliente de la Palma
Garafia

17.500 I7.5OO
San Esteban de la Valdueza
Soto la Vega

17.500
17.500

I8.750
17.500 Í8.75O

Villamontán de la Valduerna 17.500 I7.5OO
lS.750
I8.750

o-„Grf no duda alcanzar de V. I., cuya
guarde Dios muchos años.Provincia de Lérida Granadilla de Abona ...

Guancha, La
Matanza de Acentejo, La
Mazo ... .

Alguaire
Anglesola

I7.500
17.500
17.500
17.500

18.75O
I7.5OO

I7-5PO (Fecha y firma del ínteres
Arbeca Puntallana .

San MiguelProvincia de Lugo I7.5OO

Abadín
B'aleira

Santa Úrsula
Santiago del Teide
Tanque

I8.75O
I7.5OO
17.500

20.000

I8.750 ILMO. SR. DIRECTOR GENERA DE ADMINISTRACIÓNLOC.U
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IPO NACIONAL DE SECRETA-
DE ADMINISTRACIÓNLOCAL

MODELO NUM. 2 (anverso) MODELO NUM. 3 (2)

Ficha extracto de datos para remi-
CATEGORÍA 2.» Valoracióntir a

específica

Suma anterior

del escalafón o lista Provincia de Si desempeña la plaza en propiedad, servicios prestados en la
misma ,

Declaración para el concurso de Secretarios de segunda categoría
de Administración Local

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo
Otras oposiciones independientes a las de ingreso en el Cuerpo

Convocado en

personales y profesionales Títulos académicos o profesionales
iré y apellidos'

de nacimiento
aleza

ia en Administración Local
Nacional Calvo Sotelo ..

Provincia

Cursos de perfeccionamiento en el Instituto de Estudios
ios prestados en el Cuerpo

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario?
caída, en su caso ,servicios prestados a la Administración Local

Sanción re-

ios en cargo de plantilla en la Dirección General de Administración Local,
itituto de Estudios, Servicio de Inspección y Asesoramiento y Banco de
küto Local de España

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social

MODELO NUM. 2 (reverso) MODELO NUM. 3 (3)
freso en el Cuerpo a través de la Escuela Nacional de Administración y Es-
|ios Urbanos, tiempo de duración. de los cursos
aón actual (expectante, interino o propietario)

Expresar de forma breve y razonada la aptitud demostrada en el desempeño
de la función; títulos y oposiciones que no figuren entre los méritos específicos
y que tengan conexión con la Administración Local; publicaciones de reconocido
mérito, así dictaminadas por el Instituto de Estudios de Administración Local;!
méritos especiales en relación con la misma, servicios extraordinarios y otros
factores expresivos de la eficiencia real del concursante:

¡mpeña la plaza en propiedad, fecha de su nombramiento y servicios con-
ítivos prestados hasta el día de formular esta declaración ,

y forma de ingreso en el Cuerpo

(posiciones independientes a las de ingreso en el Cuerpo

académicos- o profesionales

de perfeccionamiento en el Instituto de Estudios de Administración Local

lo sometido a expediente disciplinario? Sanción recaída

¡Caído en su expediente de depuración político-social

ípresar de forma breve y razonada la aptitud demostrada en el desempeño
\u25a0función; títulos y oposiciones que no figuren entre los méritos específicos
tengan conexión con la Administración Local; publicaciones de reconocido

> así dictaminadas por el Instituto de Estudios de Administración Local;

>s especiales en relación con la Administración Local, servicios extraordi-
1 y otros factores expresivos de la eficiencia real del concursante.

(Fecha y firma del interesado.)

de 195

OBSERVACÍONES.^Los servicios se totalizarán hasta el día
de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».-

—
Todos los apartados de la presente ficha se relle-

narán positiva o negativamente.MODELO NUM. 3 (i)

ición jurada para el concurso de

TARIOS DE ADMINISTRA-
(Nombre)

(Primer apellido) (i) Los servicios prestados y que no aparezcan justificados documentalmente
en el expediente personal necesariamente se acreditarán mediante las correspon-
dientes certificaciones.

LOCAL DE 2.a CATEGORÍA,

(Segundo apellido)

Núm. del escalafón o lista Año
MODELO NUM. 3 (4)

FICHA PARA EL NEGOCIADO
Valoración

PLAZAS QUE SOLICITA, POR ORDEN DE PREFERENCIAespecífica

de nacimiento
ileza

Edad

na en Administración Local ..
o Nacional Calvo Sotelo ........
áos prestados en el Cuerpo (i)

Provincia

servicios prestados a la Administración Local (i)

caos en cargos de plantilla en la Dirección General de Adminis-
ación Local, Instituto de Estudios, Servicios de Inspección y
sesoramiento y Banco de Crédito Local de España (i) •••

jjresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Es'tudios Urbanos,
empo de duración de los cursos (Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 30 de julio.)

(G. C-3.911)¿ón actual (expectante, interino o propietario)
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Diputación Provincial
de Madrid

diez días de edad ; e ignorándose el pa-
radero de su madre y demás familia, pu-
blíquese el presente, al objeto de que lle-
gue, a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2° de la ley de Adopcio-
nes de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en *el Boletín
Oficial, de la provincia.

nistrativa, y se iniciará el mismo con la
destrucción' de los sobres que hubiesen
sido eliminados.

examinar en la Secretaría del Ayunt imiento de Canencia y en el Negocia!?*
de Aprovechamientos de la 4 a n;v-

°
Hidroiógico-Forestal (Monte

"
Esquín00

número 4, tercero, Madrid). Za'
Madrid, 4 de agosto de 1956 -—El 1

geniero Jefe, P. D., Federico Blein(G. C—4.050) (O.—30.688)

Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, conforme es-
tablece eí artículo 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953, no se pre-
sentó contra el mismo reclamación al-
guna.

Sección de Cooperación y Coordinación

CONTRATACIONES

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión del- día 36 de julio
de 1956, el proyecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras
de construcción de clínica y vivienda
para médico en Chozas de la Sierra, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín .Oficiai.
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local, advirtien-
do que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

Todos cuantos gastos origine este
concurso-subasta serán de cuenta del ad-
judicatario.

Lo -que se anuncia al público para su
conocimiento y efectos.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulica!Sección de Obras Hidráulicas

. Madrid, 30 de julio de 195b.
—

El Di-
rector Fernando Mellado^^^^^^^^M

(G.—391)

Madrid, 2 de agosto de 1956.
—El Se-

cretario general.
SUBASTA de las obras del proyecto dddistribución de aguas de PeñísenlJ

(Castellón de la Plana). a
Ayuntamiento de Madrid Modelo de proposición

Secretaría general Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar
mediante concurso-subasta público, la
adquisición de 29.000 kilogramos de le-
che en polvo, en sus clases de mater-
nizada y acida, que se determinan, y
con destino a la Institución de Puericul-
tura de este Ayuntamiento, y se com-
promete tomar a su cargo dicho servi-
cio con estricta sujeción a los pliegos
de condiciones y por los precios tipos,
o con la baja de tanto por ciento—

en letra
—

en los precios tipos.

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 18 de mayo
pasado, anunciar concurso-subasta para
contratar la adquisición de 29.000 kilo-
gramos de leche en polvo, en sus cla-
ses de maternizada y acida, con destino
a la Institución de Puericultura del
Ayuntamiento,

-
con sujeción a los plie-

gos de condiciones redactados al efecto
y por el precio tipo de 1.004.300 pesetas.

Hasta las trece horas del día i0 daseptiembre de 1956 se admitirán en ll
Sección de Obras Hidráulicas de la Di.rección General de Obras Hidráulicas?en la Dirección de la Confederación Hi.
drográfica del Jjúcar (Valencia), durani
te las horas de oficina, proposiciones pa.
•ra este subasta.

Madrid, 30 de julio de 1956.
—

-El Jefe
de la Sección, Magín Sanromán Barrio.

(O.—30.680)
El presupuesto de contrata asciende

508.602,48 pesetas.
Aprobado por el Pleno de la Corpora-

ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión del día 26 de julio
de 1956, él proyecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras
de elevación y conducción de la nueva
captación del abastecimiento de aguas de
Getafe, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312,
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos, bas-
tanteado a costa del licitador, por el
ilustrísimo señor Secretario general de
ki Corporación, siempre que no se ha-
llen incursos -en ninguna de las causas
que enumeran los artículo 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación, consigna-
rán previamente como garantía provisio-
nal la cantidad de 25.107,50 pesetas en
la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría Municipal, acompañando a
los respectivos resguardos los sellos co-
rrespondientes al arbitrio municipal es-
tablecido, y el rematante, la definitiva
correspondiente, según se determina en
el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Lócales
de 9 de enero de 1953.

La fianza provisional, a 10.173 pese*
tas.

La subasta se verifica TTí"^"""""HDirección General de Obras Hidra^BI
el día 15 de septiembre, a las once ho-i
ras.

\u25a0

Madrid, a ...... de de 1956.
(Firma del proponente.)

(0.^30.689) No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones:
así como el modelo de proposición v laj
disposiciones para la presentación deproposiciones y "la celebración de la sui
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de ObrasHidráulicas y en la Dirección de la Ce*
federación Hidrográfica del Júcar (VaJ
lencia).

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de julio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar la ad-
quisición de 100 aparatos destinados al
desuello mecánico de reses vacunas y
equinas que se sacrifiquen en los mata-
deros de Madrid.Madrid, 30 de julio de 1956.

—-El Jefe
de la Sección, Magín Sanromán Barrio.

(O—30.677)

• Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas) , en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles' siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha adquisición; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

Madrid, "27 de julio de 1956.—El
rector general, P. A. (Firmado).

(G. C—4.030)
'

(O.—30.671
El plazo del concurso-subasta será el

de veinte días hábiles, que empezarán
a correr y contarse a partir del día si-
guiente hábil al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, y durante dicho plazo podrán
presentarse las proposiciones y documen-
tación exigida en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría, durante las ho-
ras de diez a una.

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 26 ele julio de
1956, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
rehabilitación del antiguo abastecimien-
to de Qujjorna para suministro de tres
fuentes públicas, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin. de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendo que" no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho p'azo.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulica

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de abastecí

miento de 'agua de Pomar dé 'Valdivi;
(Palencia).

Los correspondientes pliegos de condi-
ciones y demás antecedentes relaciona-
dos con el concurso-subasta se hallaránde manifiesto en dicho Negociado de Su-
bastas, durante las horas oficiales.

ANUNCIO

senten
Hasta las trece horas del día 10 di

septiembre de 1956 se admitirán en 1;
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de -Obras Hidráulicas)
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Duero (Valladolid), du
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 .del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Los licitadores presentarán la docu-
mentación, para participar en el*con-
curso-subasta, en dos sobres cerrados y
lacrados, si lo juzgan oportuno, conte-
niendo el primero, que se subtitulará
«Referencias», todos los documentos que
se mencionan en el pliego de condicio-
nes económico-administrativas, v el se-
gundo, que se subtitulará «Oferta Eco-nómica», incluirá la proposición con
arreglo al modelo inserto en este anun-

Madrid, 30 de julio de 1956—El Jefede la Sección, Magín Sanromán Barrio.
(O—30.678)

Madrid, 7 de agosto de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El presupuesto de contrata ascie
471-031,39 pesetas.

(O.—30.696) La fianza provisional, a 9.421
tas._ Aprobado por el Pleno de la Corpora-

ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión del día 26 de julio
de 1956, el provecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras
de construcción de un lavadero público
en El Escorial, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente lev de Régi-
men Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado di-
cho plazo.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulica»
el día 15 de septiembre, a las once ho|
ras.

Ministerio de Agricultura

Patrimonio Forestal del Estado
4.a División Hidroiógico-Forestal

La falta de cualquiera de los docu-
mentos exigidos será causa para que por
la Mesa sea desechada la proposición,
sin derecho a reclamación alguna.

Terminado el plazo de presentación de
proposiciones y documentación, se pro-
cederá al día siguiente hábil, a las tre-
ce horas, en la Primera Casa Consisto-rial, por la Mesa constituida al efecto,
a la apertura de los sobres presentados
con las «Referencias» y documentación

No se admitirán proposiciones
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como timodelo de proposición y la:
disposiciones pa.ra la presentación d(

proposiciones y la celebración» de la su
basta, estarán de manifiesto, durante e
mismo plazo, en dicha Sección de Obra:
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va-
lladolid). .]

ANUNCIO DE SUBASTA DE MADE-
RAS Y LEÑAS

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado el Plan de
aprovechamientos para el próximo año
forestal 1956-57 en los montes del Esta-
do a cargo de esta División, se anuncia
la celebración de ia subasta de maderas
y leñas siguiente:

exigida
El contenido de los' sobres abiertos en

dicho acto pasará a los Se-rvicios com-
petentes, los que, previo informe corres-
pondiente, _^ determinarán los que deban
ser admitidos a la segunda parte de la
licitación y los que hayan de ser elimi-

Madrid, 27 de julio de 1956.— E!
rector general, P. A. (Firmado).

(G. C— 4.031)
'

(O.—30.67
.Madrid, 30 de julio de 1956.

—
El Jefede la Sección, Magín Sanromán Barrio.

(O.—30.679)

Término de Canencia. —
Aprovecha-

miento de 61 pinos y un chopo madera-bles y 85 pinos leñosos, derribados porlos vientos y nieves, equivalentes a
7,708 metros cúbicos de madera y 15,300
metros cúbicos de lenas de tronco y co-
pas, tasados en total en tres mil ochenta
pesetas con ochenta v tres céntimos
(3.080,83 pesetas).

nados Ministerio de Obras PúblM
Dirección Ceneral de Obras Hidráulica!

Sección de Obras Hidráulicas

1NCLUSA Y COLEGIO DE' LA PAZ Determinados los concursantes admiti-
dos y los eliminados, se anunciará di-cho resultado en el Boletín Oficial de
la provincia, con indicación de la fechade la apertura de los segundos sobres«Oferta Económica», para cuvo acto seentenderán citados todos los licitadoresprocediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta más económica, levan-tándose la correspondiente" Acta admi-

edicto

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción a
favor de Consuelo Rosado Bautista (321-
2-13.694), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 25.de mayo de 1953, con

La subasta se celebrará por pujas ala llana en el Ayuntamiento de Canen-
cia, ei día n de septiembre, a las oncede la mañana, con arreglo a las normasdel pliego de condiciones v modelo de
proposición que los solicitantes pueden

SUBASTA de. las obras de
miento de agua de Coyanca
miento de Carreño (Oviedo)

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día
septiembre de 1956 Se admitirán
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Iíbrese edicto al Boletín Oficial

,rovincia, para la notificación de

encia a la lesionada Mana Flores

y oído el presente juicio verbal de fal-tas, seguido a instancia de don Valen-
tín Cercenado López, mayor de edad, ca-sado, conductor de automóviles, de estavecindad, y como denunciados Ángel
Hernández Mayo, mayor de edad, cuyas
demás circunstancias se ignoran, y donDomingo González, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, como presunto
responsable civil subsidiario, por supues-
ta faltas de daños ; y, vistos los precep-
tos citados, artículos 601 del Código Pe-
nal vigente, 142, 239, 240, 962 y si-
guientes de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, y dictamen emitido por el Minis-terio Fiscal,

L.L ceptos citados, artículos 601 del Código
Penal vigente, 142, 239, 240, 962 y si-
guiente de la ley de Enjuiciamiento' Cri-
minal, y dictamen emitido por el Minis-
terio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la acusada Francisca Albariño Reguei-
ro a la pena de cinco días de arresto me-
nor y pago de la mitad de las costas y
gastos del juicio, y debo absolver y ab-
suelvo libremente de la denuncia .a la
también denunciada Natividad Carretero
Cuenca, para quien se declara de oficiola mitad de las.costas y gastos del jui-
cio.—-Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Juan Agulló.

(Rubricado.)
\ para que sirva de notificación a la

denunciada, en ignorado paradero, se
inserta la presente en este periódico ofi-
cial.

mez González.— Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—JuanAgulló. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a ladenunciada se inserta la presente en este
periódico Oficial.

Madrid, a 7 de junio de 1956.
(G. C-3.020) (B.—5.035)

io verbal de faltas núm. 669, de

-En el expediente expresado se ha
-j> sentencia, por la que se condena
unciado Rafael Salado Prieto a la
le dos días de arresto menor y al
de las costas del juieio.—Líbrese
al Boletín Oficial de la provin-
ira la notificación de la sentencia
uncíante José Triguero Navea.
o verbalde faltas núm. 158, de
-En el juicio expresado se ha dic-
entencia, por la que se absuelve
;nte a la denunciada Catalina Sán-
íartínez, declarando de oficio las

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos al núm. 161, de 1956, ha
recaído la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Ángel Hernández Mayo a la
pena de 10 pesetas de multa y al pago
de las costas del juicio, condenándole,
asimismo,, al pago de la cantidad de 400
pesetas en concepto de indemnización dedaños y perjuicios al denunciante y per-judicado, declarándose responsable civil
subsidiario a don Domingo González,
para ei caso de insolvencia del autor.

—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —

Juan Agulló. (Rubri-
cado.)

En Madrid, a 7 de junio de 1956.El señor don Juan Agulló Soler de la
Escosura, Juez municipal del núm. 22,
de la misma, habiendo visto y oído el
presente juicio verbal de faltas seguido
a instancia de don Fernando Martínez
Fernández, mayor de edad, soltero, jor-
nalero, de esta vecindad, y como denun-
ciada Rosario Moreno Amaya, también
mayor de edad, soltera, vendedora, de
la misma vecindad, hoy en ignorado pa-
radero, por supuesta falta de hurto. Vis-
tos los preceptos citados, artícuios 601
del Código Penal vigente, 142, 239, 240,
962 y siguiente de la ley de Enjuciamien-
to Criminal, y dictamen emitido por el
Ministerio Fiscal,

del juicio.—Líbrese edicto al Bo-
Oitcial de la provincia, para la
ición de la sentencia -a ía denun-

Madrid, a 22 de junio de 1956.
(G. C—3.298) . . (B.-5.380)

) verbal de faltas núm. 122, de
En el juicio expresado se ha dic-

tencia, por la que se condena al
do Fernando Girón Rodríguez En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos al núm. 290, de 1956, ha
recaído la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

:na de cinco días de arresto* me-
demnización a la propiedad de la
n la cantidad de 30 pesetas y al
e las costas del juicio.—Líbrese
il Boletín Oficial de la provin-
ra la notificación de la sentencia
inciado y denunciante Saturnino
Luque. Una vez firme la senten-

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado y responsable civil
subsidiario, ambos en ignorado parade-
ro, se inserta la presente en este Bole-
tín Oficial, en Madrid, a 18 de mayo
de 1956.

En Madrid, a 7 de junio de 1956.
—

El señor don Juan Agulló Soler de la
Escosura, Juez municipal del núm. 22,
de la misma, habiendo visto y oído el
presenté juicio verbal de faltas "seguido a
instancia de don Jesús Gómez González,
mayor de edad, casado, conductor de
automóviles, y de esta vecindad, con do-
micilio en la calle de Colonia de San
Cristóbal, Bloque núm. 25, Letra B,
bajo; y de la otra, como denunciada,
María Sevilla Ruescas, también mayor
de edad, soltera, sus labores, de la mis-
ma vecindad, y hoy en ignorado para-
dero, por supuesta falta de estafa. Vis-
tos ios preceptos citados, artículos 601
del Código Penal vigente, 142, 239, 240,
962 y siguiente de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, y dictamen emitido por
el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la acusada Rosario Moreno Amaya a
la pena de quince días dé arresto me-
nor y pago de las costas y gastos del
juicio, así como a la devolución del re-
loj indicado en el primer resultando, al
denunciante y perjudicado, o pago de la
cantidad de 450 pesetas en concepto de
indemnización de daños y perjuicios. —
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Agulló. (Rubri-

cado.)

¡nítase hoja relación de condena
stro Central, testimonio de la eje-
ai Juzgado de nacimiento del con-
y testimonio literal de la señ-

al Juzgado de instrucción supe-
: declara cancelado el depósito de
?os de tubería.

(G. C:_2.623) (B.-2.956)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos al núm. 288, de 1956, ha
recaído la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

ra su publicación en el Boletín. de la. provincia y sirva de no-
n en legal forma a los interesa-
jido el presente en Madrid, a 8
ide 1956.

En Madrid, a 21 de junio de 1956.
—-

El señor don Juan Agulló Soler de la
Escosura, Juez municipal núm. 22, de la
misma, habiendo visto y oído el presen-
te juicio verbal de faltas seguido a ins-
tancia de la Comisaría de Policía del dis-
trito de Cuatro Caminos, contra Nativi-
dad Carretero Cuenca, mayor de edad,
casada, sus labores, de esta vecindad, y
con domicilio en la calle de Hernani, nú-
mero 72, y Francisca Albariño Reguei-
ro, también mayor de edad, casada, sus
labores, de la misma vecindad, con do-
micilio en ignorado paradero, por su-
puesta falta de lesiones. Vistos los pre-

Y para que sirva de notificación a la
denunciada se inserta la presente en esté—3-074) (B,—5.093)
Denc< -\u25a0)\u25a0;:; oficial.

a 7 de junic de 1956.
ÜB.—5.036)

UZGADO NUMERO 22

os autos de juicio verbal de fal-
lidos en este Juzgado al núme-
de 1956, ha recaído" la senten-

yo encabezamiento y parte dispo-
on del tenor siguiente:
:ncia.

—En Madrid, a 17 de mayo>—El señor don Juan Agulló So-
la Escosura, Juez municipal nú-
2, de la misma, habiendo visto

(G. C—3.021 j
Fallo: Que debo condenar y condeno

a la acusada María Sevilla Ruescas a la
pena de seis días de arresto menor y
pago de las costas y gastos del juicio,
condenándola, asimismo, al pago de la
cantidad de 450 pesetas, en concepto de
indemnización de daños y perjuicios al
denunciante y perjudicado don Jesús Gó-

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en esie Juzgado al núme-
ro 180, de 1956, ha recaído la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguienle:

En Madrid, a 7 de junio de 1956.—
El señor don Juan Agulló Soler de la

diputación provincial de madrid

Autorizar la adquisición de una motocicleta, marca «San-
dra dedicarla a los desplazamientos necesarios para la ins-
de las plantas concedidas por este Servicio, por importe de
mesetas.

Autorizar la adquisición de un camión, marca «Ford», de
eladas, para destinarle al transporte de plantas y materiales
'icio Forestal, por importe de 200.000 pesetas.

14 de enero de 1956 Diputación ProvincialDACIÓN Y COORDINACIÓN PROVINCIAL
Conceder al Ayuntamiento de Villamantilla, de esta pro-
cantidad de 20.000 pesetas, para cooperar a las obras que

'izando para arreglo de alcantarillado.

de16 de enero de 1956
S PUBLICAS

íar aCta de recePC¡ón provisional de las obras de riego
superficial de los siguientes caminos : del kilómetro 36 de'
d 1

Coi"uña, por La Navata, a Galapagar ; del kiló-
Qe la carretera de La Granja a Navacerrada ; del kilómetro

carretera de La Granja a Navacerrada ; del camino' bajo deaoa por Becerril, a la carretera de Cerceda a La Salinera,
cíe Becerril "de la Sierra a la carretera de Cerceda a La Sa-

cadas por la entidad «Riegos Asfálticos» (S. A.).
proyecto de riego asfáltico superficial de los kilo-

loriPri3 2 °°° de la carretera de Aranjuez a Brea, por un

carias 4I4-463'?° Pesetas; y que, previas las formalidades
p rr,Jt Sf a"uncie la correspondiente subasta por un presu-
Vn L 3 de 4°3-926 Pesetas.
ú dli Pr°yecto de reparación del firme con riego asfáltico
desdé Camino desde Galapagar, por Colmenarejo, a Valde-

<-Uo- v
I0'20° final> P°r un total imPorte de Pe"

ia coí-rZ qU6i'- previas las formalidades reglamentarias, se
>° pesetaí0" subasta por un presupuesto de contrata

Madrid



VIERNES 10 DE AGOSTO8 1

En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nu-
mero 265, de 1956, por lesiones de En-
carnación Martín Mendoza, y contra Ber-

nardino Galindo Calvo, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,

copiados literalmente, dicen: _
Sentencia.^En Madrid, a 16 de julio

de 1956.
—

El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,

de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre- partes: de ia
una, ti Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante, Encarnación Martín Mendoza, y
como denunciado Bernardino Galindo
Calvo, de las circunstancias personales
que constan en autos, por supuesta falta
de lesiones,

ción de la acción pública, v comnunciante, Urbano Díaz Casanova
° de*

mo denunciado, Vicente Ballester '/ C°*
de las circunstancias personales
constan en autos, por supuesta hh^flesiones,

- lta *
Fallo: Que debo absolver y a^

libremente de ?a denuncia ¿teíS
contra el denunciado en los presem
autos, Vicente Ballester Ferré dirando de oficio las costas causadaAsí por esta mi sentencia, b pro¿
cío, mando y firmo.—J. Oyuela. (RubrT
cado.) . '"

Escosura, Juez municipal núm. 22, de la
misma, habiendo visto y oído el presen-
te juicio verbal de faltas seguido a ins-
tancia de don Juan García García, ma-
yor de edad, casado, empleado, de esta
vecindad, y como denunciado Antonio
Villar Martínez, mayor de edad, cama-
rero, soltero, de la misma vecindad, por
supuesta falta de amenaza. Vistos los
preceptos citados, artículos 601 del Có-
digo Penal vigente, 142, 239, 240, 962
y siguiente de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y dictamen emitido por el Mi-
nisterio Fiscal,

bien denunciado Pedro Martos Herre-
rías, con declaración de oficio de la mi-
tad de las costas y gastos del juicio.—\u25a0

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Agulló. (Rubrica-

do.)
Y para que conste y sirva de notifi-

cación al denunciado, en ignorado para-
dero, se inserta la presente en este pe-
riódico oficial.

Madrid, a 7 de junio de 1956.
(G. C.-3.023] (B.—5.038)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 262, de 1956, por lesiones, y con-
tra Francisca Martínez López e Isabel
Richard López, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo, copia-
dos literalmente, dicen:

Publicación.
—
iDada y publicada hJsido la anterior sentencia, hoy, dial

su fecha, en audiencia pública', por
señor Juez municipal que la ha dictadoMadrid, a 4 de junio de 1956— Doy fe"A. Lorenzo. (Rubricado.) ' '

Lo copiado anteriormente concuerdafielmente con su original, al que me re-
mito; y para que sirva de notificaciónen forma al denunciado, en ignorado
paradero, Vicente Ballester Ferré se ex-
pide la presente, para su inserción tu
él Boletín Oficial de esta -provincia en
Madrid, a 4 de junio de 19^6.

(G. C.—2.889) (B.^3.067)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Antonio VillarMartínez a la
pena de cinco días de arresto menor y
pago de las costas y gastos del juicio.

—
>

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Agulló. (Rubrica-

Fallo:Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpues-
ta contra el denunciado en los presentes
autos, Bernardino Galindo Calvo, decla-
rando de oficio las costas causadas.

—
-Así

por esta mi sentencia, lopronuncio, man-
do y firmo.—J. Oyuela. (Rubricado.)

w
catión al denunciado se inserta la pre-
sente cédula de notificación en este pe-
riódico oficial.

En Madrid, a 7 de junio de 1956.
(G. C—3.022) (B.^5.037)

Sentencia.
—-En la villa de Madrid, a

16 de julio de 1956.— El señpr don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de, fal-
tas que anteceden, seguidos entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y
como denunciadas Francisca Martínez
López e Isabel Richard López, de las cir-
cunstancias personales que constan en
autos, por supuesta falta de lesiones.

Publicación.
—

Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su fe-
cha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.

—
Ma-

drid, a 16 de julio de 1956.
—

Doy fe.
—

A. Lorenzo. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas-seguidos en este Juzgado al núme-
ro 80, de 1956, ha recaído la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

AVISO
Fallo:Que debo de condenar y conde-

no a las denunciadas en ¡os presentes au-
tos, Francisca Martínez López e Isabel
Richard Ldpez, como autoras responsa-
bles de una falta de lesiones, a la pena
de tres días de arresto y al pago de las
costas.

—-
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando v firmo.—I, Ovuela|
(Rubricado, fl

En Madrid, a 7 de junio de 1956.
—

El señor don Juan Agulló Soler de la
Escosura, Juez municipal del núm. 22,

de la misma, habiendo visto y oído el
presente juicio verbal de faltas seguido
a instancia de la Comisaría de Policía
del distrito de Ventas ;y de la otra, como
denunciados, Marcelino Gutiérrez Ochai-
ta, mayor de edad, casado, "carrocero, de
esta vecindad, hoy en ignorado parade-
ro, y Pedro Martos Herrerías, también
mayor de edad, casado, minero, de la
misma vecindad, por supuesta falta de le-
siones. Visto los preceptos citados, ar-
tículos 601 del Código Penal vigente,
142, 239, 240^ 962 y siguiente de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, y dictamen
emitido por el Ministerio Fiscal,

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito, y para que sirva de notificación
en forma a la denunciante Encarnación
Martín Mendoza, de ignorado paradero,
se expide la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 16 de julio de 1956. v

Don Bartolomé Fernández Sánchez
propietario del establecimiento de comes-
tibies, frutería y mercería sito en la ca-i
He de .Once, número . 25 (Alto de las:
Palomeras), cede el mismo, con todos;
sus. derechos -y enseres, a don Isidro;
García de Pedro.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

U^^^ ;ada ha si-
clo la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por ti señor

Juez municipal que la ha dictado. Y pa-
ra que 'conste se extiende la presente en
Madrid, a 16 de julio de 1956.

—Doy fe.
A. Lorenzo. (Rubricado.)

(G. C.-3.564) (B.-5.703))

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 8, de 1956, por lesiones de Ur-
bano Díaz Casanova, y contra Vicente
Ballester Ferré, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo, co-
piados literalmente, dicen:

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito, y para que sirva de notificación
en forma a la denunciada Francisca Mar-
tínez López, de ignorado paradero, se
expide la presente, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 16 de juliode 1956.

Las reclamaciones, a Monte Perdido,
número 126, don Isidro García.Sentencia.

—En Madrid, a 4 de junio
de 1956.

—*El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leido
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Marcelino Gutiérrez Ochaita
a la pena de cinco días de arresto me-
nor y pago de la mitad de costas y gas-
tos del juicio, y debo de absolver y ab-
suelvo libremente de la denuncia altam-

(A—5.702

IMPRENTA PROVINCIAL
U.B DEL DOCTOR ESQUERDO, 4t

(G. C.-3.583) (B.—5.702) TELEFONO 25 32 02

Diputación Provincial de Madrid]
Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes *

ENERO de 1956, en los días que se consignan, por el excelentí-
simo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las facu»
tades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en su casOí
de las respectivas Secciones provinciales, acordando:

t de enero de 1956
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN-FORESTAL

Repoblación Forestal
i. Aprobar propuesta referente al cambio de 210.000 metr

cuadrados por 265.000 metros cuadrados en la «Dehesa del Carra
cal», del termino municipal de Arganda del Rey, consolada <*
el Patrimonio Forestal del Estado para su repoblación, parcelas

*
nalaclas con la letra B la primera v C la Sunda cambio con*
mente por la mala calidad del suelo, de una de °as zonas, v P^la conformidad del referido Patrimonio FoSaldd Estado.

'

7 de enero de 1956
AGRICULTURA,

GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTAL

Repoblación Forestal

a ta'nec^iSrJf "J"»"'***"*diversas macetas para '
u» ysnai £\u25a0 s£s d;essuc,os *\u25a0 servido Fo


